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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Expediente N° 500013153001 20180040200

Villavioencio, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Analizados los motivos de in~onformidad planteados por el apoderado de la parte

demandada, en el escrito de reposición visible en el archivo 15 del expediente digital, desde

ya se advierte que le asiste razón al demandado, motivo por el c4al el despacho procederá a

reponer parcialmente el, numeral "11/" del proveído del 20 de 'octubre de 2020 [aréhivo 14],

mediante el cual se tuvo por notificado al señor Hernán Rodríguez Flórez por

emplazamiento, de conformidad con el inciso 6 del artículo 108 del Código General Proceso.

Por consiguiente, comoquiera que mediante mensaje de datos remitido el 27 de agosto de

2020 al correo del Despacho, el cual en principio no había sido avizorado en el expediente,

el apoderado judicial allegó poder y solicitó se surtiera la notificación por conducta

concluyente de su poderdante, motivo por el cual se repondrá, parcialmente dicha decisión y,

en consecuencia, en la presente oportunidad se dispondrá a reconocer personería jurídica al

abogado Gilberto Romero Ruiz, para los fines y efectos del poder conferido, de igual manera

se tendrá notificado por conducta concluyente al demandado Hernán Rodríguez Flórez, por

secretaría contabilícese el término de traslado de la demanda

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicenció,
I

RESUELVE

PRIMERO. REPONER PARCIALMENTE la decisión adoptada en el numeral "111" del

proveído del 20 de octubre 'de 2020, de conformidad con lo expuesto en la presente

providencia.

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica al abogado Gilberto Romero Ruiz como

apoderado judicial del demandado Hernán Rodríguez Flórez, para los fines y efectos del
í -

poder conferido.
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TERCERO: Se tiene notificado por conducta concluyente al demandado Hernán Rodríguez

Flórez, por secretaría contabilícese el término de traslado de la demanda.

Notifíquese

Hoy 30 dé noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en ESTAOC.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO
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